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A 

CONSTANCIA: El día 26 de enero de 2022, venció el termino que tenía el demandado para contestar la 
demanda de reconvención propuesta por las señoras MARIA ELENA CORREA TORO, GLORIA ROSARIO 
CORREA TORO, MARTHA LIBRADA DUQUE TORO. En tiempo oportuno allegó escrito 

 
JAVIER ANDRÉS MARÍN VILLEGAS 
OFICIAL MAYOR 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., veintiocho de enero de dos mil veintidós 

 
Rad. 2020-00243 

 
Teniendo en cuenta la constancia que antecede, se requiere que por secretaria se dé 

traslado común tanto a la parte demandada como al demandado en la demanda de 

reconvención de las excepciones de mérito propuestas en cada contestación. 

 

De otro lado, en atención a la solicitud del apoderado judicial del demandante, en torno 

a que se dé información tocante a que si el apoderado judicial de los señores YESSYCA 

MAYA GAVIRIA y CARMEN ROSA MAYA TORO presentó excepciones de mérito; se le 

informa que en el expediente militan todas las piezas procesales que se han allegado en 

este asunto y allí puede verificar tal aspecto. 
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